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partes, de una, como demandante, don Miguel Rayo Ballesteros. qUIen
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resoluciones de 14 de noviembre de 1985 y 10 de febrero de 1986, sobre
impugnacion de denegacían de ascenso al empleo inmediato superior, se
ha dictado sentencia con fecha 25 de enero de 1988, cuya parte
dispositiva es como sigue:

~(Fanamos; Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Miguel Rayo Balleste
ros contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 14 de noviembre
de 1985 y 10 de febrero de 1986 por las que fue desestimada su
pretensión de ascenso al empleo inmediato supenor~ sin imposición de
costas.

Así por esta nuestra sentencia que se notIficará haciendo la indica
ción que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985 y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente en su caso. lo pronuncia·
mas, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contenciosn-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3. 0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo.
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia

Madrid. 26 de abril de 1988.-P. D., el Direl'lor general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Subsecretario.

proYisiones de la reserva activa de los Oficiales Caballeros leglOnarios.
se ha dictado sentencia con fecha 2 de diciembre de 1987. cuya parte
disposltlva es como slgue:

«(Fallamos: Que debemos desesttmar y desesttmamos el presente
recurso, interpuesto por don Fernando de los Reyes Benítez, contra
denegación presunta por silencio administrativo de solicitud de fecha 30
de marzo de 1987, con costas a la parte actora.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será remitido en
su momento a la oficina de origen a los efectos legales, junto con el
expediente, en su caso, 10 pronunciamos, mandamos y finnamos.»

En su Virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Junsdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3. 0 de la
Orden dd Ministerio de Defensa número 54/l982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios téfTTlinos la expresada semencia.

Madrid. 26 de abril de 1'f88.-Por delegación, el Director general de
Personal. José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE ECONüMIA y HACIENDA

12444 ORDE.\' 41313832711988. de l6 de abril. por la que .I·e
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo. diclada con fecha 19 de febrero de 1988. en el
recurso contencioso-administralivo interpuesto por don
Santiago Gorjón Piri::.

12446 ORDES de 6 de mal'O dc 1988 por la que se estuhlf'cc la
parle del nxi!>o de P"iJII(l a pagar por los asegurudos .1' la
suhl'enclon de la Ad"wllslraelOlI para el Seguro Comple
mentario de Incendio en la Paj(1 de los Cerealt.'s de
Inrierflo. Plan 1988
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Ilmo. Sr.: OC' acuerdo con lo dispuesto en los artículos 44. 4; 49. 3:
55,56 \' 57 del Real Decreto 1329/1979, de- 14 de septiembre, por el que
se aprueba el RegL::lmento para b aplicación de la Ley 87/1978. de
Seguros,\grarios Combl11aJos. y vista J:::¡ propuesla conjunta JeJa
DlfccclOn General de Seguros) la Enlldad estalal de Seguros Agrarios,
este ~'linisterio' ha tenido a bien disponer:

Primero.-La pan:: del recibo (prima. recargos y trihutos legalmente
repercullblesl a pagar por el tomador del Seguro que se·acoja al Seguro
Complementario de Incendio en la Paja de los Cereales de Inviernü
resultara de deducir al reCIbo correspondIente las subvenCIones que
aporte la Entldad estatal de Seguros Agrarios y los descuentos y
bonific'-lciones que realice la «--\grupación Espanola de Entidades ,-\sc:gu
fador;]s de los Seguros-\granos Combinados. SOCIedad ..\nómma»

Segundo.-La participación de la Entidad estatal de Seguros Agranos
al pago del recibo para cada clase. se aplicará a tenor de lo dispuesto en
los artí~'ulos 55. 56 Y 57 del Real Decreto 2J29/ICl79, dc 14 de
septiembre, con d SIguiente criterio:

Excmo. SI.: En el recurso contencioso-administratlYO seguido en
úoic2 instancia ante la Sección Quinta dd Tribunal Supremo, ~ntre

partes, de una. como demandante, don Santiago Gorjón PlriZ, quien
posm}a por si mi<.imo, y de otra. como demandada, !a Administración
Pública. representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución que desestimó un recurso de reposición Interpuesto contra
la Orden de 12 de febrero de 1985, sobre retmacClón de los efectos de
su integración en la reserva activa. se ha dictado sentencia con fecha 19
de febrero de 1988, cuya parte dispositiva es como sIgue:

((Fallamos:

Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos. el, pres~nte
recurso número 315.413, interpuesto por don SantIago GorJón Pm¿
contra la desestimación del recurso de reposición fcrmulado frente a \a
Orden de 1:: de febrero de 1985, en cuanto a los efectos económicos de
su pase a la situación di: reserva activa. actos que se confirman por ser
ajustados a derecho.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será. remitido en
su momento a la oficina de origen a los efecto<.i legales Junto con el
expediente en su caso. lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contenciose-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las f;lcultades que roe confiere el aniculo 3.u de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo. dIspongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia

Madrid, 26 de abril de IlJ8S.-P. D.. el Director general de PersonaL
Jose Enrique Serrano ~1artínel.

Excmo. Sr. Subsecretario.

.......

Excmo. Sr.: En el recurso contenciuso-admjnistL1\IVO seguido en
única instancia ante la Sección Primera de la Audiencia :-;-aclon(d. entre
p'drtcs, de una. como demandante, don Fernando de los Reyes Benitez.
quien postula por sí mismo, y de otra. como demandada. la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado.
contra desestimación por silencio administrativo de soiicitud de 30 de
marzo de 1987, sobre ser incluidos los recurrentes dentro de las

12445 ORDE,\' 41313832911988. de 26 de abril. por la que se
di)ponc el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
¡Vaeional. dictada con {echa 2 de dicú'I/¡hrc de 1987. en el
recurso eonrenciuso-adminislraúro interpucsto por don Fer
nando de los Reyes Sen:'te::

Las sub\'CnelOnes '-lnteriormente establecidas para la contrataClon
colectiva se haran efcctiv:h a las aplicaciones de pólizas colectivas
realizada~ por CQoperativa~ y [;¡s Agrupaciones establecidas o que sr
establclcan. así como ];¡s Org.::llliLacioncs y Asociaciones de Agricu!tor'.>;
y. en su caSG. las ("¿mar;}s Agrarias. sll'mprc que tajas ellas Sl'
encu..:ntrl'n kgalnocnte cOrJ',tituidas ! con personalidad jurídica para
contratar en concl'pto dI,' tomador del seguro por si y en nombre de ~us

asoci'-lJo'i que voiuntariamente lo deseen.
TercLfo-En las EnliJ¿¡dl's Asociati\'as .-\grari'-ls (Socied¿¡dcs :\gf'-lri'-ls

de Tr.::¡n~furm<lciÓn. COOpL'ratl\·as. elc) con explotación en común de
p¡¡rcebs aseguradas. la ,;ub\l.:nciÓn cO;TesponJicnte. a la apiic.:l.ClÓn de
cada uno lk I,)s SUCIOS, s;:: d,'lcrminari en fUl1ClOn del capital ~Iue se le
'-lSIt:,11e cn !J:DL al j10f.:cntaj-.:: (k panicipación de cada socio en ci c;l¡lit:d
de ill Entld:.ld

("uarto.-L.1s subn'nCicn,;'S ;11 pago del recibo, para los seguros de
COntral:iuón indi\ idual o C'.l!ect\'.'a, son i!'¡c'ompatibles entre sí.
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Quinto.-A efectos de la aplicación de la subvención de la Entidad
estatal de Seguros Agrarios, no se considerarán descuentos ni bonifica
ciones.

DlSPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 6 de mayo de 1988.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, GUlllenno de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.
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Los beneficios que se conceden figuran en el anexo 1 de este acuerdo .
expresan~o en cada uno de los grupos, A. B, C y D la extensión y cuantia
de .Io.s mIsmos: en el anexo II se relaCionan las Empresas titulares de las
sohntudes aprobadas. su ubicación y porcentaje de la subvención total
qu~ se concede. tanto por la Inversión como por su 10calizaClón y
a~tlvlda~: en el anexo III se reseoan las Empresas cuya calificación ha
SIdo reVIsada, y en el anexo IV constan las peticiones que han sido
desestimadas por no ajustarse a las condiciones establecidas en el Real
Decreto 3361/1983. de 28 de diciembre.

En su virtud, el Consejo de r-.linistros, en su reunión del día 22 de
abnl de 1988

ACUERDA

Ilmo. Sr. Director general de Incentivos Económicos Region<lles.

ANEXO A LA RESOLLCIO:\

TEXTO DEL ACUERDO DE CONSEJO DE MI:-·IlSTROS

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 22 de abril de 1988,
adoptó un acuerdo sobre concesiones de beneficios en las Grandes Areas
de Expansión IndustriaL a propuesta del \finistro de Economía v
Hacienda.· .

Considerando la naturaleza y repercusiUn económica v soci<::l de
dicho acuerdo. esta Secretaria de Estado. por la presente ResolUCión.
tiene a bien disponer'

Primero.-Dar publicidad en el «Boletín Oficial del Estado» al texto
íntegro del acuerdo del Consejo de r.,1inistros de fecha 22 de abril de
1988, por el que se resuelven solicitudes de los beneficios de las Grandes
Areas de Expansión lr>.dustriaL Dicho texto. ~on relación nominai de las
Empresas afectadas. se incluye como anexo a esta ResolUCión.

Segundo.-En virtud de ló establecido en el apartado 3.1 de la base
quinta del Real Decreto 3361/1983. de ~8 de diciembre, queda facultada
la Dirección General de Incentivos Económicos RegIOnales para dictar.
derrtro del marco del acuerdo de Gobierno antes citado. ~as resoluciones
individuales que afectan a cada Empresa. especificando en dichas
resoluciones las condiciones generales y especiales que deben cumplir los
beneficiarios.

Madrid, 22 de abril de 1988.-EI Secretario de Estado, Guillermo de
la Dehesa Romero.

El Real Decreto 3361/1981 de 28 de diciembre. convocó concurso
para la concesión de beneficios a las Empresas que realicen inversiones
productivas y creen puestos de trabajo en la Gran -\rea de Expansión
Industrial deCastilla-La "lancha. y modificó las bases pnmera, segunda,
cuarta y qUlOta del artículo 2.° de los Reale':i DCl.Tetos 1409/1981.
1438/1981. 1464j19l-l1 Y 1487/1981. de 19 de junio. ~uedando sustItuida
su redacción en la forma que figura en su artículo 2.', y estableciéndose
en la disposición final segunda su aphcación a todos los expedientes que
se encuentren en tramitación en las Grandes :-\reas de Expansión
Industrial de Andalucía. Castilla la Vieja v León (Comunidudes .Autóno
mas de Castilla y León. Cantabria y Lá Rioia), Castilla-La Mancha,
Extremadura y Galicia. cualquiera que sea su Silun.clón admi:1istrativa.

Transferidas a las Comunidades .Autónomas de And::ilucia. Castilia v
León, Castilla-La Mancha, ("antabria, La RioJa Y' Extremadura. las
funciones y servicIOS del E':itado en matcna de ACCión Terntonal
relativas a la gestión y tramitación dl' expedientes de solicitud de
beneficios en las Grandes Areas de Expansión Industrial de ~-\ndalucía.

Castilla la Vieja v León. Castilla-La \fancha v Extremadura de todos los
proyectos prescñtado':i con posterioridad. h~a .~ido formulada por los
Organismos competentes de dichas Comunidades :-\utónomas la corres
pondiente propuesta ¡ndiv·idualilada y los pt'rtenecientl'~a la Gran Area
de Galiclu, aunque todavía no se han t,an~L'"d<) 1;¡~; funCloncs J !a Junta
de Galicia. sin emb;:"rgo han sidü di(,tJminado<; p<lf los órganos
competentes de la misma por razón de su D.ctivid3d y por l~s respectlv~.S

ComiSIOnes ProvinClales de CJoblerno Scg:uldamenll' los proyectos
presentados han sido v'alorados por el GruDo de Tr;¡r,a:n de .\cción
Territorial y una vez completos los '.:xpt'dier.tes el ¡\.Iinisterio de
Economía y Hacienda procede a ejev·ar la oportuna propuesta a: C0!lSejo
de Ministros para su aprobación. lal como pre'.'é:l las hases quintas de
las convocatorias de los respectivos concUíSOS. ~ de acuerdo con los
Reales Decretos 847/1986. de 11 de abnl. v :':'.2/1fl8:. d~:'(J de lebrero.
por los que se asignan <11 \finisterio de Ecolwmia \ Ha~·ienda dl'lermina
das funciop.t's en lTlaten<: de desarrollo rettion"j ~, se p~l'str\1l'tGra dicho
Ministerio - .

Art. 1.0, 1. Quedan aceptadas las solicitudes de las Empresas
presentadas a los concursos convocados para la concesión de beneficios
en las Grandes Areas de Expansión Industrial de Andalucia. Castilla la
Vieja y León (Comunidades Autónomas de Castilla v León. Cantabria
y Ut Rioja), Castilla-La Mancha. Extremadura v· GalicJa. que se
re1J.cicnan en el anexo II d..: este acuerdo. .

2. Se conceden los beneficios que figuran en el anexo L con la
cuantia y extensión señaladas para cada uno de sus grupos. excepto el
beneficio de expropiación forzosa, que sólo será reconOCido en cada
resolución individual que se expida en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 5.°, 1. del presente acuerdo, a las Empresas que prevIamente
10 hayan solicitado.

3. El beneficio de subvención que se concede a cada Empresa está
expresado en porcentaje total sobre la inversión fija aceptada v en la que
figura incluida la correspondientc a loca]¡zación, actiVidad preferente v
volumen de inversión. En cada resolución individual que se expida eñ
cumplimiento de lo dispueslo en el artículo 5.°. 1. del presente acuerdo
se cifrará la cuantía de la subvenCIón y el importe de la indemnización
por ga~tos de traslado, si procediere.

Art. ,2.°. 1. Los beneficios fiscales que se conceden por ('sta
ResolUCIón tendrán una duración de cinco añOjo

2. Ut preferencia en la obtención dei crédito oficial se aplicará en
defec.t~ de otras fuentes de financiaCión y de acuerdo con las reglas y
condICiOnes actualmente estableCIdas o que en lo sucesivo se establezcan
para el crédito oficial.

3. El beneficio de expropiación forzosa se llevará a efecto conforme
a las normas que señala el Decreto 2854i 1964. de I l de septiembre,
quedando sustituido su artículo 7.° por las normas de valoración
expropiatoria del texto refundido de la Lev sobre Régimen del Suelo \'
Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto 1349/1976, de 9 de
abril, sin ~rjuicio de la aplicació~ de ~~ disposición transitoria cuarta.

Art. 3. Queda revlsada la callficaclon de las Empresas seflaJadas en
el anexo III, en la forma que en el mismo se establecen.

Art. 4.° Se desestiman las peticiones presentadas por las Empresas
que figuran relaclGnadas en el anexo IV.

An. 5.°, \. La Dirección General de Incentivos Económicos Regio
nales ~otifieará individualmente a las Empresas, por conducto de los
Orgamsmos c:ompetentes de la Junta de Andalucía. Junta de Castilla v
León. Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Diputacióñ
Regional de Cantabria, Consejo Regional de La Rioja. Junta de
Extremadura y Gerencia de la Gran Arca de Expansión Industria! de
GalicIJ.. las condiCIOnes generales y especiales de cada resolución, con
los efectos establecidos en el apartado XII del Decreto 2909/1971. de 25
de noviembre.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicaCión de lo dispuesto en el presente acuerdo no exime a las
Empresas de cumplir los requisitos v obtener las autorizaciones adminis
trativas que para la instalación o anlpliación de las industrias eXljan las
disposiciones leg31es reglamentarias. así como las ordenanzas municipa
les.

3. Los titulares de las subVenCiones concedidas por el presente
acuerdo quedan sUjetos al cumplimiento de lo estableCIdo en la Orden
del Ministerio de EcorlOmia y Hacienda de 28 de abril de 1986 sobre
justi,ficaciálJ del cumplimiento de obligaciones tributarias y la de :'5 de
nov·lcmbre de 1987 sobre cumpllmlento de obhgaclones de la Segundad
Social

Art. 6.°. I La materi<11i¿ación del pres<:ntc acuerdo, en rl'lación con
las subvencior.es previstas en el mismo quedará condicionada a la
existencia de crédito suficiente en el momento en que hayan de
realtzarse h}s pagos.

2. La nmce.s16n de las wbvenciones a que dé lugar la resobelón dd
prcsente concurso qucda.-á 'iometlda a la tramitaCión y aprobac;on del
oportuno expedIente de fasto. qUl' ha de incoarse con cargo al
correspondiente crédito cifrado en la Sección 15. «Economía
Hnciend;1}} concepto 23. 7::'4C. 771 del vigente presupuesto

3. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención
aprobad3s tendrán d caráckr de pagosa cuenta. sujetos a rectificaciones
y sIn :.uponeJ en forma alguna aprobaClón y rccepción de 1a~ :n\"ers:onl'~;

que comprelldan. estando ohligado el heneiiciario a rell1tegrar ,las
canüdad,'s que hubiera r~.'Cibld(), SI no ~e huhlen daJo '.;'1 destIno
pre'/isto a !a subvennón.

RESOLC'ClON de 27 de abrif de 1988. de la Secretarr'a de
Estado de Ecuno!n;ú. por la que se hace púhlico el acuerdo
del Consejo de Jlinislrvs por e/que se rCSllc!ren solicitudes
de beneficIOs en las grandes áreas de cxpanslIJn induslriu/,
mediante la reso!ucú¡n de 165 expedientes.

12447


